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CONTRATISTA:

OBJETO:

1

COUITÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBL¡CA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TTATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡21-2l¡24
H. AYUNTA}IIENTO DEL IIIUNICIPIO DE TTATIAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUNICIPAI
No coN/MTP/ R33-FrSU-DF/ 2 2-2124 I OA4

vERóNrcA RosAs lópez (pER.soNA FisrcA)
*REHABTLTTACTóil DE PARQUE RÚaUCO,
FORTAIECIIT|IENTO CUTTURAL Y SOCIAL
HABTTANTES DE TLATLAUQUITEPEC, EN LA

olR¡ccIót¡ op. OBRAS PÚBLICAS -
G()All)RIO t]E ( OtiTl§lloAD :0¡t.¡0¡¡

UIT€P€C

I

PARA EL
DE LOS

MUf{rcfPAL DEL MUNICIPIO DE TLATTAUQ
PUEBLA" (PRIHERA ETAPA)

$1,528,232.30 (UN MILLóN QUINTENTOS VEIilTIOCHO
DOSCIEilTOS TREIilTA Y frros PESOS 3OI1OO ir.N.)
INCTUIDO

FISM-DF 2f¡22

INICIO: 31 DE OCTUBRE DÉ,2022
TERITIINO: 15 DE DICIEMBRÉ, DE,2022
45 DÍAS NATURALES

DE ACUERDO CON I.AS SIGUI

I
IMPORTE:

FONDO APLICADO:

VIGENCIA:

\

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLATI.AUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE",
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIR,IO LOEZA AGUITA& EN SU CARÁCTER D
PRESIDENTE MUNTCIPAL CONSTITUCIONAL Y POR I-A OTRA PARTE VERóNICA
t6p¿z (pERsoNA FÍsrcA) EN su cARÁcrE
LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA",
DECI.ARACIONES Y CI.AUSUIáS :

R DE ADIIIIilISTRADOR ÚNICO, A QUI

DECLARACIONES

I..'EL CONTRATANTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR láS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
SECRETARIA DE PTANEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBIá,
RADICARA LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A TA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo coN
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISI.I.DF
2o22t EJERCICIo 2022, DE ACUERDo AL OFICIO DE ASIGNACIóN No MTp/T]l.tZO22-
1OlO88, EMITIDO POR Iá TESORERÍA MUNICIPAI-, BAJo LA PARTIDA PRESUPUESTAL
6.2.6.2

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-4, COLONIA CENTRO,
cóorco posrAL 73900; DEL MuNrcrpro DE TLATIAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMOS QUE
SEÑALA FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3 ADJU DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR INVITACTóN
A CINCO PERSONAS.
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comrrÉ MUNrcrpAL DE oBRA púal.rcn y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡2r,-2l¡24

H. AYUNTA]IIIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA I.IUNICIPAL
No coN / MTp/ R33-FISM-DF/ 2 2-2L24 I OA4 orR¡cclóN os. OBRAS PÚBLICAS .
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1.4.- GESTIONARÁ Y OBTENDNÁ TOONS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA l-A EJECUCTÓrrl Or LA OBRA, OBJETO DE

ESTE CONTRATO.

2..'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.. TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLTGACIONES Y

t.AS CONDICIONES TÉCTr¡TCNS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A I.A EJECUCIÓN
oBRA 'REHABTLTTACTóN DE PARQUE PÚAUCO, PARA EL FORTALECTHTE
CULTURAL Y SOCIAL DE LOS HABITANTES DE TLATLAUQUITEPEC, EN LA
MUNICTPAL DEL ]TIUNICIPIO DE TLATTAUQUITEPEC, PUEBLA" (PRIMERA ETAPA
QUE DTSPONE DE I.A ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENTDO DE 13 LEY DE OBRA PÚAUCA Y SERVIdOS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBI-A, SU REGI.AMENTO Y IáS REGI.AS GENERALES PARA
LA CONTRATACIÓN Y EJECUcIÓru OT OBRA PÚALICA Y SERVIqOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGTSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ROLV921O26SV3, REG
DE PADRÓN DE CONTRATISTA MUNICIPAL No MTP-DOP/OOI-2022.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE INDEPENDENCIA NO.468, C.P. 739OO,
COLOilTA EL ]IIIRADOR, TLATLAUQUITEPEC, PUEBIA. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUTSITOS QUE ESTABLECE LA LEy DE OBRA PUBLTCA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBI.-A, EL CONTENIDO DE
LOS PROYECTOS ARQUITECTÓruTCOS Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAI.ACIÓN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
SERVICIOS TÉCNICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTTDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE 1A PROPOSICTóN; NruÁIISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
DE TRABAJO; RETACIÓru OT LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIóN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERIORES;
RELACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALAcIóT'¡ peRueNENTE QUE EN SU cASo
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UILTZACIóru; nruÁlrsrs DE LOS
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICUI-AR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS DETALI.ADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
UTILIZACIóru OE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CoNSTRUCCIóN Y PRoCEDIMIENTo PARA
EL AJUSTE DE

I
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N LOS TRABAJOS.
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TI.ATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2f¡2L-2024
H. AYUñITAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
N o coN / ltTp/ R33-FrSM-DF/ 2 2-2L24 I OA4
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DIRECCION DE
- oBRAS púnrrces -
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2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
y coNSrDEnó rooos Los FAcToRES euE TNTERVTENEN EN su r:rcuclórv.

3.. AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CON

3 coNVocAToRIA, BASES DEL CONCURSO y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEX

ENTERADAS I.AS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DE
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIIIIERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - "EL CONTRATANTE- ENCOMIENDA A 'EL
CONTRATISTA- LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA QUE coNSISTE EN *REHABILITASIóN
DE PARQUE PÚB¡.TCO, PARA EL FORTALEcI].IIEilTo cULTURAL Y socIAL DE Los
HABITAilTES DE TLATLAUQUITEPEC, EN tA CABECERA ]IIUNICIPAL DEL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" (PRI]IIERA ETAPA) Y ESTE SE OBLIGA A
HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LO
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑAI.ADOS EN LoS INcISoS 2.6 Y
DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS DE
CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $1,528,232.30 (UN MIILóN QUINIENTOSvErNTrocHo MrL DOSCTEI{TOS TRETNTA y DOS PESOS 3OI1OO }t.N.) rVA
INCLUIDO.

EIERCTCTO FISM-DF 2022 g 1,528,232.30

PRESUPUESTO CONTRATADO

,1,7A Col. Cen *

I

t

L 0

PRELIMINARES.
DEMO34 oeuouclót¡ A MANo DE

RECUBRIMIENTOS DE CANTERA O
pt¡onírr¡ INCLUYE MORTERO

M2 22.sO S sg.ss S 1,340.55

DEMO29 N A MANO DE PISOS DE

MOSAICO O LOSETA DE BARRO INCLUYE
MORTERO

M2 32.47 S :o.oz 5 976.37

DEMOlO A MANO DE CONCRETO
ARMADO EN FIRMES Y PISOS SIN
Recup¡RRcróN DE AcERo

o¡rvrot-rcrów M3 1.06 S 578.26 s 612.96

TALOO5 TALA DE ÁneoL DE 3.76 M EN
ADELANTE oe prnÍ¡r¿rrno (coRTADo A
1.OO M DEL NIVEL DEL TERRE No)

PZA 2.00 5 2,557.52 s s,11s.04

ff*' tYil
CARGA oe caurórrl coN MAeutNA. m3 s 23.03 S so.Ez

CLAVE CONCEPTO P.U. IMPORTEUNIDAD CANT

@ www.ayuntarnientotlatlauquitepec.gob. rnx

uitepec Puebl¿r
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courrÉ uuNrcrpAl DE oBRA púslrca y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA
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H. AYUNTAfTIIENTO DEL ITIUNICIPIO DE TI-ATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUilICIPAL
No R33-FISM.DF o84 ornpccrów o¡
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7

ALAUYt, ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA

MECÁNlCA

M3 3.49 Ssz.zq

ACA091 AcARREo rru ceuró¡¡ DE MATERTAL

MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA URBANA

M3/KM 6.98 s s.oo S oz.az

52416 suMtNtsrRo v cotoceoóru DE

BOMBA SUMERGIBLE DE 3 HP MARCA

EVANS MOD. CD( 3 CF, O SIMILAR.

INCLUYE: CABLE DE USO RUDO,

CONEXIONES, MATERIALE'
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y

TODO LO NECESARIO PARA SU

coRREcrA coLocACróN Y PUESTA EN

MARCHA.

PZA 1.00 s 20,830.04 S

FUENTE DANZAHTE

7 CABLE UTP DEL NANO A LA

COMPUTADORA

PZA 1.@ s 1,146.11 s1,

2 NANO CONTROLADOR PRINCIPAL DE

FUENTE BAILARINA

PZA 1.00 S205,40s.19 s205,405.19

3 MOTOR SUMERG]BLE DE 2HP EN

ACERO |NOX. 3F X 230V.
PZA 1.00 s 11,493.00 Sr

4 CONTROLADOR DMX PZA 1.00 S 6,820.35

5 TARJETA DE RELEVADORES PZA 1.00 S ¿10,630.81

5 CONTACTOR PZA 2.OO S 1,740.60

7 TIMER DE BOMBA DE FILTRADO PA 1.00 $ 4,062.60

8 FILTRO DE ARENA DE 31" PZA 1.00

9 UN INTERRUPTOR

TERMoMAGNÉrtco sHzos cre
PZA 1.00 57,877.2O 57,8t7.20

s

s

528,L21.

s 4,062.

s

10 UN INTERRUPTOR

TERMoMAGNÉlco s 2o3czs
PZA 1.00 Sl,Btl.2o 5l,gtl.2o

11 UNA FUENTE DE PODER NRD.48O-24 PZA 1.00 5 tq,soq.lz 5 !4,564.73

L2 vÁt-vuus SELENoIDES 1" TNCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAL,

lrusrlucló¡t, coNExtóN, MANo DE

OBRA Y HERRAMIENTA.

PZA 2.00 s 7,006.53 s 14013.06

13 CABLE UNIPOIAR CALIBRE 12 AWG.
INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIAL,

l¡¡srRuctór,¡, coNExtóru, MANo DE

OBRA Y HERRAMIENTA.

ML 90.00 S 113.8e s 10,250.10

t

9 Av. Reforma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfono:01 (233) 31 8 00 01
@ www.al.untarnientotlatlauquitepec.gob.mx
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COUITÉ MUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RETACIOilADOS DE TLATTAUQUITEPEC, PUEBL/A

2lJ2L-2l¡24

H. AYUNTAI|TEI{TO DEL MUNTCTPTO DE TLATTAUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA ITIUNICIPAL
No co IrITP 22-2L24

Tlatl:rr rr ¡rrite¡¡t't' Prrt'l rl;r.

DIRECCIÓN DE

2t,|.}tu

5

I
/

t

TL4TL4UQUTT9PeC

, re,r d¡ ñ,raqa¡ tannf¡¡ttlrod¡citrc TUERCAS UNIÓN Y OR]NG PARA LA

DESCARGA DE LA BOMBA DEL

FILTRADO. SILEM 52 231M RACOR,

PARA SILEN PLUS 1M, SILEN 5-S2

PZA 1.00 S t,tss.ss ,

PARQUE

EUO38 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TA'A DE

CANTERA AMÉRICA LAMINADA DE

4OX6OX4 CENTÍMETROS DE ESPESOR

COLOR GRIS OBSCURO ACABADO

MARTELINADO ASENTADO EN

MORTERO CEMENTO ARENA

PRoPORCIÓN 1:4

M2 29.3s s 8e.46 S

BAM.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BANCA

DE F]ERRO COLADO TIPO COLON¡AL DE

DE 1.70 DE I.ARGO CON ESCUDO Y
LEYENDA DEL MUNICIPIO. INCLUYE:

EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

EIECUCIÓN.

PZA 15.00 s 10,147.56

l
MUPA-
BOTE

BOTE MOD.BTU BECOOO4M URBANI ECO

4M FABRICADO EN ACERO A[ CARBÓN,

CON PRE TRATAMIENTO DE FOSFATO

DE ZINC APLICASÓN EN CALIENTE,

PRIMER POLIÉSTER PINTURA

ELECTROSTÁTICA EN POLVO POLIESTER

HORNEADA RECUBRIMIENTO DE

RECICLADOS DE POLIETILENO Y

MADER.A NATURAL CAPACIDAD 80lts
TAPA SUPERIOR ABATIBLE, MEDIDAS:

1500, H850, A500 mm

PZA 15.00 S t1,stg.oz "lL72,

BASE

P/POSTE 1

SUMIN]STRO Y FABRICACIÓH OT SRST

PARA POSTE DE CONCRETO F'C 150
KGICMI DE SECC|ÓN 0.50 X 0.30 X 0.60
METROS INCLUYE ANCI.AS DE REDONDO
DE 5/8" DE 20 CENTíMETROS. DE

LONGITUD CON 5 CENTíMETROS. DE

DOBLES Y 5 CENTIMETROS. DE ROSCA,

TUERCAS Y PERNO DE SOLERA DETL/4"
x t/8" coN Dos BARRENOS DE 5/8"
CIMBRA COMÚN, PINTURA DE ESMALTE

EN SOLERA.

PZA 1.00 S t,zs8.+o S t,zsa.+e

HU-C4001 SUMINISTRO Y COLOCAOÓN DE HULE

DE CAUCHO MODUI.AR DE 6MM.
INCIUYE: PEGAMENTO, MATERIAL,

HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE

OBRA, YACARREO DE MATERIALYTODO

M2 160.00

I

S o¿r.sz s
LO2,643.20

(D rvwlr'.aluntamientotlatlau<¡uitepec.gob.mx PI.]EBLS M4GICg
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COHITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚ¡UCA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBL/A

2f¡2L-2l¡24

H, AYUNTAIT|IENTO DEL IT|UNICIPIO DE TIATLAUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA }IUNICIPAL
No

DIRECCIÓN DE

6

:0: l-:0:1

I

I
I

\

t

@4!aunePsc

nbB! tmdiciotá LO NECESARIO PARA 5U CORRECTA

EJECUCIÓN

ioBItXto DI COI..TlNl]lD

JUEGINFOO1 SUMINISTRO Y COLOCAC]ÓN DE

MODULO DE JUEGOS INFANTILES

MODELO EOS-510 DE MARCA JUMBO O

SlMlLAR QUE INCLUYE: ESCALERA DE

ACCESO, BARANDAL BAJADA O|-AS 2.40
METROS, TREPADERO EN ESPIRAL Y
PASAMANOS PARA EDADES DE 5 A 12

AÑOS Y CAPACIDAD PARA ¡[8 NIÑOS

PZA 2.00 5195,737.7t 539t,475.42

s3,51901 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE

REFLECTOR RECTANGULAR PARA

INTEMPERIE DE ADITIVOS METALICOS

DE 4OO WATTS A 220 VOLTS.

P7A 2.00 S L,972.71

IASTA BANDERA

-
tsr

32080 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PISO DE

LOSETA 50 X 60 MARCA INTERCERAMIC

MODELO CREMA MARFIL CLARO DE

PRIMERA CON SEPARACIÓN DE 5 MM
]UNTEADO CON BOQUILLA CON ARENA

Y ASENTADO SOBRE PISO EXISTENTE DE

PASTA CON ADHESIVO PISO SOBRE PISO

MARCA INTERCERAMIC. INCLUYE

PICADO DE SUPERFICIE PARA MEJOR

ADHERENCIA DE PEGAMENTO,

MATERIAL, HERRAMIENTA, EQUIPO,

MANO DE OBRA Y ACARREO DE

MATERIAL.

M2 il.77 s 816.19 s 52,864.63

s13016 SUMINISTRO TENDIDO Y ACOMODADO
DE TIERRA VEGETAL EN UNA CAPA DE 15

A 20 CM DE ESPESOR

M3 2.20 S:gz.sz

13002 ARREGLO DE JARDINERfA CO¡¡ PLANTAS

Y ÁRBOLES INCL. PIEDRA BoLA BLANCA,

D]FERENTES PLANTAS DE ORNATO,

TRONCOS, CON UN Anee O¡ ¿ n¿Z

PZA 1.00 52,814.37 s2,814.37

DALAOO9 DAIA O CADENA DE DESPIANTE,
INCLUYE CIMBRA Y DESCIMBRA

SECCIÓN 10 X 15 CENTÍMETROS

CONCRETO F'C 150 KG/CM2 TAMAÑO
MAxtMo DEL AGREGADo PÉTREo 3/4",
REFORZADA CON 4 VARILLAS A.R. DE

3/8', ESTRTBOS DE U4" A CADA 30
CENTíMETROS

M 13.00 S s¿s.os S 4,485.65

MUTAO12 MURO DE TABIQUE DE BARRO ROJO

RECOCIDO DE 6 X 12 X 24 CENTIMETROS

EN 12 CENTÍMETROS DE ESPESOR,

ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-

ARENA EN PROPORCIÓru T:¿ JUNTAS DE

1.5 CENTIMETROS ACABADO COMÚN

M2 L4.46

(t

s 35s.s1 55,1N.67

uitepec Puebla.

PTJEBL9 M4GICg
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TLATLAUQUITEPEC

corirrÉ uuNrcrpAl DE oBRA púglrcl Y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2l¡24

H. AYUNTAIIIIENTO DEL ¡IIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIIUNICIPAL

. GOBIERNO DE CONTINUIDAD 202I.2024. NO CON R33.FISTTI-DF o84

TERCERA. . PI-AZO DE EJECUCTÓIU. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA,
oBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 31 DE OCTUBRE DÉ,2l¡24 Y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL DIA 15 DE DICTEMBRÉ, DÉ,2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

LA OBRA. CON UN PERIODO DE EJECUCTÓru OT 45 DÍAS NATURALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - *EL

CONTRATANTE- SE OBLIGA A PONER A DISPOSICTóru DE'EL CONTRATISTA", EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, TICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

euE sE REeUTERAN eARA su REAlrzacróru.

QUTNTA. - ANTTCTPO - NO APLTCA.

sExrA. - cRRnrurÍas. - pARA GARANTTZAR EL coRRECTo cuMpLrMrENTo DE Los
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10Yo) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A l-A CANTIDAD DE $152,823.23
(crENTO CTNCUENTA Y DOS MrL OCHOCTENTOS VETNTTTRES PESOS 23lrOO M.N.) A
FAVoR DE LA TEsoRERÍe uu¡¡¡crpAL DEL H. AvUNTAMTENTo DEL MuNrcrpro DE
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA Y

PARA 'EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE
TorAL DE Los rRABAlos. nARA su cnrucruqcrón sE REeUTERE LA

ÓT'¡ EXPRESA POR ESCRITO DE *EL CO ANTE" DIRIGIDA A tA
ór'¡ erucnnGADA DIENTES.

DE

u.$q
r0¡1.t0il

I

t

o.47A Tlatlauquitepec Ptrebla. ?&
T!4I!4qqurrePec0 (233) 3l 8 00 01

.,;";$"6-i*"6i,ór"r;M 17.60 Slot.zzffif62y'e'a'*s cASTTLLo DE coNcRETo secctó¡¡ ro x
rs cr¡¡ríu¡TRos coNcRETo F'c 150

KG/cM2 rauaño uÁxltr¡o DEL

AGREGADo pÉrR¡o 3/4", cIMBRA 2

CARAS REFORZADO CON 4 VARILLAS

R.N. DE 3/8" ESTRTBOS DE 1/4" A CADA

zs c¡ruríurmos
28.92 s 184.73 Ss,APMUOl3 APLANADO FINO EN MUROS A PLOMO Y

REGLA CON MORTERO CEMENTO CAL

HIDRA-ARENA EN PRoPoRctóru t:t:o
EspEsoR pRoMEDro z.s cr¡¡rín¡rtRos
INCLUYE REPELLADO PULIDO CON

PLANA

M2

M s.20 s 89.2s S 464.10EMBO12 EMBOQUILLADO EN REPELI.ADO

PERFILADO UNA ARISTA CON MORTERO

CEMENTO.CAL HIDRA.ARENA EN
pnopoRcróN t:t:o
suMrNrsrRo v cor-ocactóN DE ASTA

BANDERA DE 9.30 MTS ALTO C/TUBO
FIERRO GALVANIZADO C4076 MM DIA.

Y 64 MM INC. CARRETILLAS Y PIOIá

PZA 1.00 s
15,611.99

s 1s,611.9914075

suBTorAL: ;t,3L7,4d;7.il
fvA: s 210,790.66

TOTAL: s 1,528,232.30
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IáS PARTES CONVIENEN QUE
MEDIANTE LA FORMU1ACIóN

UNA VEZ QUE
AL TESORERO

coNcLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIÓN FORMAL, 'EL CONTR.ATTSTA'
QUEDARÁ OBUGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LATERMINACIÓN Y ENTREGA
poR Lo QUE 

*EL CONTRATTSTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE t-A TESO
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE T]ATLAUQUITEPEC

8 EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10olo) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA

EN EL CASO DE RESCISIÓru OTI CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEG
A'EL CONTRATANTE" EN EL PI.AZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMU
RESCISIÓN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, D
PAGAR "EL CONTRATTSTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTIMA. . FORMA DE PAGo. - .'EL cof{TRATIsTA- AL MoMENTo DE FoRMALIzAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A *EL CONTRATANTE- FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
MTP93O215QP7.

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGU
DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR *EL CONTRATISTA- A I.A RESIDENCIA DE SUPERVISIóN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE I.A ELABoRAcIÓn¡ oT LAS MISMAS; CUANDo
I.AS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑAIADO, SE
INCORPORANÁru A LA SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE 

*EL CoNTRATANTE. INICIE SU
rnÁl\¡rr DE PAGo.

uR¡ccróN oE. OBRAS PÚBLICAS .
coBtr¡r)(, 0E {r}\ It\ut}¡D r0l-t0:4

I.AS ENTREGARÁ
LOS rÉRn¡r¡¡os

I

(

DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE IáS DECLARACIONES, LA DIRECCIÓN
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUTNCE OÍeS TVRTURALES PARA REALTZAR
I-A REVISIóN TÍSTCN ADMINISTRATIVA Y AUToRIzAcIóN DE LAS ESTIMAcIoNES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGo DE LA ESTIMACIÓN *EL coNTRATIsTA- TIENE UN
PIAZO NO MAYOR A 5 (CTNCO) DÍAS HÁBTLES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCIÓN DE PAGO POiT EL IMPORTE TRANSFERIDO.

ocrAvA. - AJusrES DE cosros. - r-AS pARTES AcUERDAN r.A REVrsróN y AJUSTE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICo QUE DETERMINEN UN
AUMENTO o REDUCCIóru oe uN clNco poR cIENTo (5olo) o MAS DE Los cosros DE Los

OS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGEN CIA,y cuANDo LA EJEcuclórr¡ oe Los TRABAJos sE ENcuENTRE EN TrEMpo CON
AL PROGRAMA PACTADO. ELAJUSTE DE LOS SE REALIZNNÁ ¡IEOIANTE

ERAN.TÓru oe CADA UNo

No.,tr7A
01 (233) :ll 8 00 0l @aurr€P€q
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NO SE OTORGARÁ NINGÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCIqO,

NOVENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA
*EL CONTRATISTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN
MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, EN UN PI.AZo No MAYoR A 30 DÍAS NATU

9 A PARTIR DE LA RECLAMACTÓN OT DEVOLUCIÓru PON PARTE DE 'EL CO
CONFORME A UNA TASA IGUAL A Iá ESTABLECIDA POR I.A LEY DE INGRESOS D
FEDERACIóN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGo DE CRÉDIToS FISCALES.
CARGOS SE CALCULARÁN¡ SOERE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE -EL CONTRATANTE-.

DECIMA. . MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. - LOS MATERIALES Y
EQUIPO DE INSTAI.ACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO'EL CONTRATANTE" SUMINISTRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE.
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLI
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL

ACREDITAR
USO PARA EL CUAL FUERO

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO SU APLICACIóN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN. "EL
CONTRATISTA- DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CONTRATANTE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATTSTA" NO
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCTÓru OT "EL CONTRATANTE", LA INSTALACIóN DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER I-A ENTREGA

TRABAJOS QUE'EL CONTRATTSTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE- CONFORME LO
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚELICN Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTANÁ Uru ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN DE LoS TRABAJoS, EN [A
QUE SE DETALLARÁT.¡ TI ALCANCE DE LOS MISMoS, LoS FALTANTES o TRABAJoS MAL
EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDoS PoR EL CoNTRATISTA Y LoS SALDoS Y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A I.A CONTRATISTA.

.EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE I..a EJEcUcTÓT.¡ oe LoS TRABAJoS
Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚELICA DE CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USo DE
LA vÍA pÚgucR, ASÍ coMo A LAS DISposIüoNES ESTABLEcIDAS AL EFECTo poR -EL
CONTRATISTA". LAS RESPONSABILTDADES Y I-OS OAÑOS Y PERJUIqOS QUE RESULTEN

INOBSERVANcIA, SERÁ A cARGo DEL coNTRATISTA

DECI SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRA - ..EL CONTRATISTA" SE
OBLI A DE LOS TRABAJOS, EN EL

orR¡ccróN o¡. OBRAS PÚBLICAS .

,*
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SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AM
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RETATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVENÁ EI DERECHO SE SU ACEPTACIóN, EL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIERTIEMPO. LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTADo I

APERTURA DE I.A BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR*EL CONTRATISTA-TE
l-A oBLIGACIÓN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO y LAS ESPECIFICACI
rÉcrulcas y DEBERÁ ESTAR FAcuLTADo pARA DTRTGIR t-A EJEcucróru oe los
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACION
DE ¡.A OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE "

»rRrcclóN or. OBRAS PÚBLICAS .

EL

I
I

CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. . REI.ACIONES LABORALES. - "EL CONTRATISTA-, COMO
EMPRESARIO Y PATRÓru Orl PERSONAL QUE OCUPE CON MOTTVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚN¡ICO RESPONSABLE DE IáS oBLIGAcIoN
DERIVADAS DE tAS DISPOSIqONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN
RESPONDER EN TODAS LAS DECI.ARACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTAREN EN
su coNTRA o EN CONTRA DE *EL CONTRATANTE", EN REI-AClÓtr¡ COrr¡ LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIMA CUARTA.. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. .'EL CONTRATISTA- SE
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABAJOS OBJETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON I.AS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DEC!áRACTONES DE ESTE CONTRATO y A QUE LA
REALIZACIóru OE TODOS Y CADA UNA DE tAs PARTES DE DICHA oBRA se TTeciÚAN A
SATISFACCIÓru oilEL coNTRATANTE-, ASÍ coMo A RESpoNDER poR Su cuENTA y
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VIüOS OcULToS DE Iá MISMA Y DE LoS DAÑoS Y PERIUIcIoS
QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A *EL
CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA.EL CONTRATISTA" A No CEDER A TERCERAS PERSoNAS FÍSICAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXos, ASÍ coMo Los DEREcHos DE coBRo soBRE Los BTENES y TRABAJos
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATo SIN PREVIA APRoBAcIÓN EXPRESA Y PoR
ESCRITO DE *EL CONTRATANTE- EN LOS TÉNUIruOS DE I-A LEY DE oBRA pÚauce y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADo. *EL coNTRATISTA- senÁ eI
úrt¡lco RESpoNsABLE DE r-A EJEcuctóru oe LAS oBRAS cuANDo ESTAS No sE HAyAN

CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A LAS
PECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO 'EL

TNMEDTATA y srnÁ ponTANTE", oRoerunRÁ su REpARAc¡ów o
DE *EL CONTRA

\

t
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*EL CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A LAS DISPOSIqONES DE SEGURIDAD QUE
..EL

CONTRATANTE-TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE Iá OBRA, ASÍ COMO A LOS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATE
CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍN PÚELICA.

*EL CONTRATISTA- SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PERI
CAUSE A *EL CONTRATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE l.A EJECUCIÓN
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR Iá INOBSERVANCIA DE LAS
APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO
ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFE
VICIOS EN I-A OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIóN DE LA M
POR "EL CONTRATANTE-. "EL CONTRATISTA- REPARARÁ O REPONDRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIMO QUINTA. . PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
*EL CONTRATANTE- TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OBJETO DE
CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR *EL CONTRATTSTA" DE ACUERDO CON EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL CONTRATANTE" COM
PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE Iá oBRA, SI DE I.A coMPARAcIÓN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, *EL CONTRATANTE-
PRoCEDERÁ A PENALIZAR coN EL uNo poR cIENTo (1 o/o) DE tá DIFERENCIA DE DIcHos
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PROGRAMA HASTA I.A REVISIÓN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁNNATO ANTERIOR,.EL CONTRATANTE- PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPuMIENTo DEL coNTRATo o
BIEN LA RECISIÓN DEL MISMO.

DECIMA SEXTA. . SUSPENSIÓTU TTN¡PORAL DEL CONTRATO. .'EL COilTRATANTE- PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, I.A OBRA CONTRATADA, EN
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS ]USTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDo ToDoS SUS EFECToS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIóN.

DECIMO SÉPTIMO. . RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - "EL
CONTRATANTE- PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTo RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIóN POR FALTA DE MATERIALES,
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE o REPoNGA ALGUNA PARTE DE
I.A OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CoNSTRUCCIÓN o
NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE

CIÓN A LoS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DE DOSE LEVANTAR UN ACTO
ESCRTBAN tá FORMA y TÉRMTNOS EN t-A QUE SE ECUTó LA OBRA, AVANCES,

SUMINISTROS,

prR¡ccróN nr
- OBRAS PÚBLICAS.
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LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE I-A LEY DE OBRA PÚBUCN Y SERVICIOS RELACIONADOS
I.AS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE I.A MATERIA; ASÍ
EL INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE láS OBLTGACIONES DE -EL COI{TRA
SE ESTIPUIá EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INM
RESPONSABILIDAD PARA'EL CONTRATANTE- ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE
EFECTIVA Iá GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIMO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - Iá PARTES SE OBLIGAN A SU]ETA
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCTÓM OT LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A
Y CADA UNO DE LAS CLAUSUT-AS QUE LO TNTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO Y DEMÁS NORMAS Y
DISPOSIqONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECTMO NOVENO. . OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - ilO APLICA

VIGÉSIMo. - JURISDIcCIÓN Y TRIBUNALES coMPETENTES. - PARA L,A Y
CUMPUMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
EXPRESADAMENTE ESTIPULADo, IAS PARTES SE SoMETEN A JURISDIccIÓN Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO,'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 20.22, EN EL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

FIN DE TEXTO
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2l,2L-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL ]IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
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EJ ESPAÑOt
MUNICIPAL

AVO ADOLFO
BEilAVIDEZ SÁNCHEZ

DIRECTOR DE OBRAS PÚSLTCIS.
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C.P. EDITH NOLASCO LUCIO
TESORERO MUNICIPAL

9 Av. Refomra No. 47A Col. Centro Tlatlauquite¡tec puebla.
L Teléf<>no: 0l (233) 3l 8 00 0l
@ wurv.ayuntantientotlatlauquitepec.gob.mx
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